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CARTAGENA.—ün mes, 2 pesetas; tres meses, «i id.—PROVINCIAS, tres mesea, 
7'50 id.—KXTRANJEaO, tres meses, J I 'LÚ id. 

La siiscrición empezará ú contarse desdo I." y 16 de cada mes. 
Correspon.sal en París para anuncios y reclamos, Mr. A. Lorctte, 51 bis nie Sain-

Anne. 
IVú» iT i« i*os s u e l t o ? ^ 1 5 o é n t l i i i o s . 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

«ARTES 18 DE MAKl 1886. 

OoiidlQloi ie .«« . 

El {jago será siempre adelantado y en metálico ó letras de fácil cubro.— IM Re
dacción no responde de los anuncios, remitidos y eomiiuieadoí, conserva el deraclio 
de no publicar loque recibe, salvo el ca>o de obligación legal.—No sa iiovn«'-
ven loa originales. 

A . n u A o l o s á p i í j e o l o . s o o i i v o i i o l o n a l o j s . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

SOCIEDAD DE SOCORBOS MUTUOS 
«EL OBRERO.» 

El domingo 16 del aclua', se cele-
bió Junta general inaugural en el 
Teatro de Maiquez, para la conslilu-
cion deíitiitiva de la Sociedad de 
Socorros Mutuos El Obrero, que tan
tos beneficios está llamada á repor-
lará las clases obreras y sus afines 
de esta ciudad y barrios extramu-
iO¥] abrió la sesión á lab 10 l|2de la 
mañana el Presidente de la Comisión 
organizadora Excelentísimo señor 
D. Joaquín Togores, j)ronunciando 
el siguiente discurso: 

Señores: Tiempo ha que ansiaba 
el momento [tresente de verme en
tre vosotros, conslíluyendo definiti
vamente la asociación de El Obrero 
que tan benévola acogida ha mere
cido á la opinión general. 

Por mi parle me toca empezar dán
doos gracias muy espresivas y de 
todo corazón en nombre de la comi
sión organizadora, por !a confianza 
que nos habéis dispensado acudien
do presurosos á inscribir vuestro 
nombre y á aportar vuestro óbolo á 
la asociación común, interpretando 
así el espíritu de 1uno"9e los progre
sos más grandes y armónicos de la 
sociedad en que vivirnos, y que con-
biste en la aunación de los esfuerzos 
individuales pai a el bien común; en 
la hermaiiación de intereses homo
géneos pul'naturaleza, paia el múluo 
socorro de los a.sociados, ea la acu
mulación en íin, de una mínima 
fracción de vuestros salarios, pura 
constituir un capital social, que os 
proporcione instantáneamente los 
benefi^s de que disfrutan aquellos 
que lo poseen individualmente. Ca
pital nc^e y legiiimamente forma
do de ahorro preventivo de vuestro 
modesto salario y destinado al obje
to más precioso y esencial de la vida, 
cual es, el mantenimiento de vues
tra salud y la de vuestros hijos, para 
la perfección física do la especie hu
mana tan estrechamente enlazada 
con la moral y social de la misma. Si 
necesario es pues en circunstancias 
normales el prevenirnos .contra la 
debilidad constitutiva de nuestro ser, 
mucho más lo es, y así nos lo ha en
señado la esperiencia muy cercana 
del año pasado, cuando una mortí
fera epidemia cernía sus negras alas 
sobre esta ciudad, invadía nuestros 
hogares y arrancaba de nuestro lado 
los seres más queridos del alma y de 
preferencia quizás, por uno de tantos 
misterios insondables de la Providen
cia, aquellos que eran el único sostén 
en las familias. Entonces, cuando el 
pánico y el terrorque inspira un ene-
ííiigo desconocido, pero mortal, se 
apoderan del espíritu público, cuan* 
<lo el instinto de la propia conserva
ción se sobrepone á todos los senti-
íttientos naturales, y hasta los mks 

sagrados deberes sociales, entonces, 
será cuando tocaremos más de cerca 
los grandes beneficios que nos repor
tará la posesión de un capital de .'e-
serva, producto de nuestros aho
rros acumulados para combatir el 
mortífero enemigo con el arma más 
poderosa de la sociedad, con esa ar
ma que solo pueden esgrimir los 
obreros previsores, asociados en la 
forma en que nosotros lo estamos, 
para proveernos aquellos elementos 
que la ciencia aconseja en sus más 
profundos y sublimes descubrimien
tos. 

Esta asociación engrandepe ade
más la personalidad noble, activa y 
laboriosa del generoso pueblo carta
genero, libertándole de la necesidad 
de acudir á la caridad pública en de
manda de auxilios que llevar á sus 
esposas é hijos, cuando gimen en el 
lecho del dolor, teniéndolos por de
recho propio dentro de la asociación 
conforme al Reglamento porque se 
lije. De esta manera, es, como las 
honradas clases obreras se elevan 
sucesivamente de día en dia, no solo 
para defenderse en la lacha de la vi
da contra las neeesiikdes más^pecen» 
torias que la agobian, sino para 
triunfar de las mismas, elevándose 
hasta alcanzar noblemente sus más 
altos destinos que la Providencia le 
ha señalado y que las sociedades mo
dernas se apresuran á facilitarle, cuan 
do por medio del ahorro y de la aso
ciación logran combinar el trabajo 
con el capital, para obtener rendi
mientos más prósperos, que le per
mitan conllevar la vida con mayores 
comodidades y satisfacciones. 

A esa aspiración honrada lesponde 
la asociación que venimos hoy á 
constituir y los sentimientos expues
tos han inspirado á sus autores para 
fundarla en los términos que la pre
sentan, no como íin, sino como prin
cipio de otras y otras que respondan 
sucesivamente á las necesidades de 
la clase obrera por el orden de ur
gencia ó preíerencia que las recla
men. 

Sobre todo, compañeros, aquí os 
traemos la primera piedra del edifi
cio, dentro del cual podréis encon
trar alivio á vuestros males, consuelo 
en vuestras aflicciones, estímulo á 
vuestro trabajo, recompensa á vues
tro ahorro y la elevación de vuestro 
estado social en el concierto hu
mano. 

Vais ahora á constituiros por tos-
tros mismos, en vuestras manos, ve
nimos á depositar los destinos y el 
porvenir de la asociación, para que 

'vuestra sea la gloria y el provecho si 
la conducís por buen camino y vues
tra igualmente la responsabilidad si 
se esterilizan los frutos y bienes que 
promete. 

El Reglamento en lo gabernativo 

t 

está Inspirado en los principios de 
ju|lic'ia que reclama la administra-
cién de les intereses por sus propios 
düfe;>s coiv taffepwsentaoié« dii'ecta 
ó delegad;!, según los- casos y cir
cunstancias. Dueños sois igualmente 
sí la esperiencia lo aconsejara de mo
dificar cada uno ó todos los artículos 
del Reglamento constitutivo que os 
presentamos a la aprobación, al que 
implÍGÍtamente habéis otorgado des
de el momento que por su virtud ha
béis ingresado en ella, aceptando su 
espíritu cuando menos. Consultados 
antes todos los que hemos podido 
adquirir de su especie, tanto en 
esta ciudad como en otras donde se 
encuentran centros obreros de im
portancia; de ellos hemos respeta
do lo que á nuestro juicio era apli
cable y provechoso para la nues
tra, á la vez que introducimos inno
vaciones inspiradas en el carácter 
instintivo y especial de ios obreros de 
esta ciudad y de las otras clases á las 
que la firaa pregona por los qaritati-
vop sentimientos, que la distinguen. 
Por eKjto hemos instituido los socios 
protectores con los que voluntaria y 

tros auxilios moiitidos de sus buenos 
senlimientos, aon4ina cuota.superior 
á la do socios de número, en caflabio 
del honroso título de verdaderos pro
tectores de la humanidad doliente, 
quisnes lo mismo que aceptando que 
renunciándolos servicios de la aso-
ciacii'in, le prestanapoyo eficaz é im
portante al que se debe el desahogo 
en que se ha encontrado desde el 
primer instante la Juijta organizado
ra. Enviemos pues desde aquí la es-
presión de nuestra profuftda gratitud 
á dichos só|CÍos por su cooperación 
al bienestar de las clases obperas. 

Él primer Reglamento quetuviriios 
á la vista, fué el de la Sociedad de So 
corros mútuosdel Arsenal, queicuen-
ta ya largos años de existencia, que 
taii bínenos resultados ha producido 
á sus asociados y á lu que deseamos 
mucha prosperidad. La nuestra ha ve
nido á ser el complemento de aque
lla, que limita sus beneficios á los 
obreros del Arsenal, mientras que 
nosotros estendemos y abarcamos 
todos los centros de trabajo oficial ó 
particular de esta ciudaily sus con
tornos. 

Seria de desear que propagándose 
ese espíritu de asociación, fueran 
constituyéndose del mismo modo 
otras asociaciones de grupo de carác
ter limitado sin que por eso desme
reciera la importancia de la nuestra, 
que abarcarí? siempre á todos aque
llos obreros, formen ó no parte de 
las agrupaciones constituida^. Lejos 
pues de considerar rivales; las asocia
ciones de esta índole, las creemos 
hermanas perfectamente armónicas, 
|>uesto que cóopipta ai mismo fin y 
de cuya subdivisión puéiefs quizás 

? 

resultar mayor eficacia en la asisten
cia y celo en su administración. 

Finalmente cumplo un grato deber 
de co»ciencia*esponiend« « v«estra 
consideración la abnegación y asi
duidad con que han cpnlribuido á la 
difícil tarea de organizfir la asocia
ción en los términos que hoy la pre
sentamos, mis dignísimos compañe
ros de la Comisión organizadora que 
se sientan á mi lado, quienes aban
donando sus ocupaciones más preci
sas, y prescindiendo hasta de sus fa
milias han consagrado el mayor tiem
po posibleá la organización y admi
nistración de esta institución tan 
beneficiosa á las clases obreras, en 
favor de las cuales nos encontramos 
siempre dispuestos á coadyugar con 
toda la fuerza de nuestro corazón y 
de nuestra inteligencia. 

La peroración del Sr. Togores fué 
oida con religioso silencio, siendo 
m u | aplaudido á su terminación. 

Acto continuo fueron leídos todos 
los acuerdos de la Comisión organi
zadora, mereciendo la aprobación de 
la junta, así como el Reglamento que 
carecía de esté requisito. 

S» di i .cuetóa del movimiifttode 
fondos de la Sociedad, desde su insta
lación hasta la fecha, mereciendo 
igual aprobación. 

La Sociedad tiene en caja la canti
dad de 813'50 pesetas, siendo el ca
pital social 313'50; las 500 ptas. 
restantes corresponden á un socio 
protector, que, por si bi Sociedad 
necesitaba fondos para atender á los 
enfermos de intermitentes en la épo
ca actual, que es cuando suelen de
sarrollarse, §olo percibe 100 pesetas 
mensuales hasta extinguir sucre 
dito. 

Dióse lectura á la lista de los seño
res Socios protectores y do los que 
habían dejado de serlo por atisenlar-
se de esta ciudad. 

A seguida se procedió á te el(|ccióa 
de Junta Directiva, objeto priocipal 
de la reunión, siendo elegidos los si-

, guíenles señores. 
Presidenle.-wExurao. Sr. D. Joa

quín Togores.—Vice Presidente.-— 
Sr. D. Juan Miguel Lopoz.—Tesore
ro.—Sr. D. Antonio Togores.—Con
tador.—Sr. D. Enrique Ocfaoa.—Se
cretario.—Sr. D. Patricio Pinero Iba-

. ñez.—Vocales.—Sr. D. José Maria 
Banet.—Sr. D. Ginés Marti hez.—SAN
TA LUCIA.—Sr. D, Eduardo Mancebo. 
—Sr. D. Federico Soíef Trinidad.— 
Sr. D. Feliz Garó Lafuente —Sr. don 
Francisco Navarro López.—Sr. don 
Juan Hernández Fernandez.—Señor 
D. José Miguel Martínez.—Sr. D. Ca
yetano Rivera.—Sr. D. Pedro Revi 
lia.—Sr. D. Hermenegildo Carrión. 
—-Los MoLiNOs.-^Sh. D. Jo.sé Campos 
Heredia.—J3A«BK) DE LA CONCEPCIÓN 
, Se.'consigpó un voto de gracias á 
la comisión organizadora por D, Juan 


